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inliiísíraciÉ pronDGial 
Gobierno lííil 

fle la proíinda te León 
C I R C U L A R 

Visto el resultado del expediente 
instruido a instancia de D. José Re: 
ñones Blanco y otros señores, sobre 
declaración de vedado de caza de 
las fincas particulares que compren
den el monte t i tulado «Sardonal» y 
eriales, así como t a m b i é n l ab ran t íos 
del mismo t é rmino , cuyo terreno 
reúne las condiciones exigidas por 
la Ley de Caza, he acordado decla
rar vedado de caza el terreno que 
se indica del t é r m i n o de Vi l l imer , 
Ayuntamiento de Villasabariego. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, 

León, 12 de Mayo de 1943, 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 

^misaría General de AliasleciiníenlBS 
¥ Transportes 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

CIRCULAR NUM. 49 
rde Co?formida(i con lo dispuesto en la 

UM«QA, Minis ter io de Agr icu l tu ra de 
de j ^b r i1 úl t imo, y Circular n ú m , 377 

t Comisar ía General de Abasteci
dos pr • y Transportes, quedan fijados 
Para i e c i o s de carnes,. despojos y pieles 
la ^ 0.s meses de Mayo, [unió y Jul io de 
Ce"da ente ^or,:na• a excepción de los de 
ftiina'^j6 7 » concretamente se deter-

11 su duración. 

Vacuno mayor . . . . . . 5,45 pts. k i l o canal. 
» menor 6,00 . » • • • » » 

L a n a r y cabrío mayor 4,10 » » » 
» » menor 4,65 » » » 

Lanar lechal (en ré
g imen de lactancia 
absoluta y descabri
t ado) , . . 6,95 » » » 
Cerda. 3,10 » » - » 

(Hasta 31 de Octubre) 
DESPOJOS 

E l precio de los despojos comestibles 
del ganado vacuno mayor y menor para 
todo e í a ñ o , es de 0,90 pesetas k i lo canal 
al entrador y el de los iddustriales, de 
0,40 pesetas. 

E l de los de lanar, es igualmente para 
todo el año de 0,75 pts. k i lo canal para los 
comestibles y de 0,15 p-ese>as para los 
industriales, . 

E l precio de los despojos comestibles 
e industriales de ganado de cerda es de 
0,65 pesetas ki lo canal al entrador. 
P I E L E S E N F R E S C O . - P R E C I O S 

U N I C O S P A R A T O D A E S P A Ñ A 
V A C U N O M A Y O R Y M E N O R . — A L E N T R A D O R 

E N M A T A D E R O 
Hasta 8 kilos de peso. . . . 3,00 ptas. k i lo 
De 8 a 18 kilos de peso.. 2,50 » 
De 18 a 30 kg . de peso . . 2,07 » » 
De 30 a 40 kg . de peso . . 1,76 » » 
De4O,5O0kgs. en adelante 1,65 . » » 

Las pieles de ganado lanar y cabr ío 
quedan libres, s egún Orden del Ministe
rio de Agr icu l tu ra de 5 de A b r i l del año 
en curso, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado; núm. 96. de 6 de A b r i l de 1943. 
P R E C I O S D E V E N T A A L P U B L I C O 

- V A C U N O M A Y O R : 
Clase extra: Solomillo y 

ríñones 13,60'pts, 
» 1.a: Tapa, cadera, 

redondel de con
tra, lomo alto y 
bajo,'contrababi-
11a, espalda, pez, 
morcil lo, l lana, 
bajada de pecho, ' -
brazos y morcillo 8,45 » 

> 2.a: Pescuezo, pe
cho, rabo y falda. 5,70 » 

kih 

' X A C U N O M E \ O R 

Clase extra: Solomillo y 
r íñones 15,00.pts. kilo» 

» 1.a: Tnpa, lomo al
to y bajo, cadera, 
barbil la, contra, 
espaldilla v agu
jas ' . . . . . . 9,30 * > 

» 2.a: Mt í rQiMfalda . 
pescuezo y rabo. 6,30 • » » 

L A X A R Y C A B R I O M A Y O R 

Chuletas . . . . . . . . . . . 5175 pts. k i l o . 
Pierna y paletilla. ' . . . . . 5,35 » » 
Falda y pescuezo. . . . . . . . 2,85 » » 

L A N A R Y C A B R I O M E N O R ' 

Chuletas , ••. 6,50 pts, k i l o . 
Pierna y p a l e t i l l a . . . . . . . 6,05 » i 
Falda y pescuezo 3,25 » » 

C O R D E R O L E C H A L 

Cabeza.. 5,55 "» 
A s a d u r a . . . . . . . . - » . . x 5,90 »- » 
Patas. 2,10 » 
Chuletas y p i e r n a . . . . . . . 9,05 » » 
Pa le t i l l a y pescuezo... . . 7,65 » > 

' C E R D A 

Solomillo 14,80 » » 
L o m o limpio 11,75 » » 
R í ñ o n e s . . . . . . . 14,30 » » 
Lengua . . . . . . . . . i . . . . . . 12,75 » » 
Magro 7,90 . » 
Tocino.. 5,10 » », 
Manteca. . 6,10 » » 
Gordura y morcil lo . . . . . 5,60 » » 
Costilla's descarnadas'.. . 3,05 » 
Espinazo 3,05 » » 
Pies y codil lo. 4,60 » » 
Pestorejo ,. , . . . 3,55 » » 
P R E C I O S D E V E N T A A L P Ú B L I C O 

' D E DESPOJOS 
V A C U N O M A Y O R Y M E N O R 

H í g a d o 8,00 k i lo neto 
Corazón , . . 7,00 » » 
P u l m ó n 4,00 » » 
Carne de despojos . . . . . . 4,00 » » 
Lengua 13,00 » 
Callos 6,00 » > 
Patas 6,00 » 
Sangre 4,00 , » 
Sesos 7_00 pts. unidad 



LANAR Y CAHRIO MAVOR Y MENOR 
Lengua y carri l lada. 4,50 pts. k i lo neto 
Sesos • • . . 1,50 » » » 
H í g a d o 6,50 pts. kilo neto cowmdot 
C o r a z ó n 2,50 » » » púliiíco 
P u l m ó n 1,40 » » » 
Callos 3,00 » » » > 
Manos y pies". . . . . . . 0,35 » unidad » 

C E R D A ' 
Hígado^ T ' 8,00 pts. kilo neto público 
Corazón. . ' 7,00 » »• » » 
P u l m ó n 4,00 » » » 
E s t ó m a g o 3,70 » » » » 
Sangre . 4,00 » » » » 
Intestino grueso ( t r i - , 

pa cular) . . . . . . . . . 1, lOpts.metroal consurnidor 
Intestino de lgado— 0,70 » » » 
Sesos ' . . . . 4,50 » unidad al público 
PRECIOS U N I C O S D E D E T E R M I N A 

DOS A R T I C U L O S 

Los precios que r e g i r á n como únicos 
a l público para los a i t í cu los que se rela
cionan a cont inuac ión se rán los siguien
tes: 

VACUNO MAYOR Y MENOR Y DE CERDA 
Sebo. 4,00 pts. k i lo neto 
Huesos blancos 1,60 •> » » 
Huesos rojos o de ca

beza , 0,90 » » » 
Todos los precios al p ú b l i c o ' h a b r á n de 

ser aumentados en el importe de los.ar-
bitrios é impuestos municipales, que co
r r e r á n a cargo de és te . 

E l valor de la piel y los despojos co
mestibles e industriales, se rá percibido 
integramente, por los entradores. » 

La formación de las canales y faenado 
de reses s§ a jus ta rá a la Circular de la 
Di recc ión General de G a n a d e r í a de fe
cha 24 de A b r i l de 1940. ~ 

E l peso de las canales se efec tuará a 
las tres horas de la rnatanza, sin que 
pueda déducirsg cantidad alguna por 
concepto de oreo. 

Se cons ide ra rán reses vacunas mayo-
resmas que se sacrifiquen con todos los 
dientes permanentes. 

Se cons ide ra rán reses vacunas meno
res las que no, tengan todos los dientes 
permanentes, 'exceptuadas las novillas 
que hayan ejercido funciones reproduc
toras i 

Los cebones, t é m a s e o s , lechales y en-
corambradas se e q u i p a r a r á n a l vacuno 
menor. . 

Se cons idera rá ganado lanar y cabr ío 
m e n o r í a s reses de menos de un año de 
edad. 

Los borros y machos cabr íos Castrados 
con dientes primarios, t e n d r á n la consi
derac ión de ganado menor. 

E n todos los establecimientos, tanto 
de carne como de despojos, se rá obliga
toria la fijación en el sitio m á s visible 
del correspondiente cartel de precios, el 
que d e b e r á ir visado por el Excmo. señor 
Gobernad-or C i v i l como Jefe Provincial 
de Abastecimientos y Transportes. 

E n los establecimientos de carnes se rá 
obligatoria la fijación de un cartel con la 
clase de carne que se despacha, en el 
cual i rá t a m b i é n el n ú m e r o de cupón 
para la rac ión y el correspondiente para 
el sobrante. 

T a m b i é n se rá obligatoria la separa
ción en los establecimientos de las dis
tintas clases de carne, las cuales t e n d r á n 
t a m b i é n el correspondiente car tel . 

L o que se hace públ ico para general , 
conocimiento y exacto cumplimiento, pa- i 
sando a los infractores de cualquier ex

tremo de la presente circular a la Fisca
lía Provincial de Tasas. • 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión Na
cional Sinclicalista. 

L e ó n , 1 de Mayo de 1943. 
E l Gobernador c iv i l . 

Jefe provincial del Servicio 
Antonio Martínez Cattáneo 

D e M ó n de Hacienda de la 
provincia de León 

C L A S E S P A S I V A S 
En cumpiimiento de lo dispuesto 

en el R. D. de 14 de Septiembre de 
1925, se pone en conocimiento de 
los poderdantes de D. Rafael Castri-
11o Mart ínez, Habil i tado de Clases 
Pasivas que fué de esta provincia 
por si tiene que hacer alguna recla
m a c i ó n contra dicho señor, que du
rante los tres meses siguientes a la 
pub l i cac ión del presente anuncio 
queda afecta su fianza a las respon
sabilidades que puedan derivarse 
del ejercicio de aquel cargo, 

León, 5 de Mayo de 1943,—El De
legado de Hacienda, José A. Díaz. 

Tesorería de Hacieida de la 
promda de León 

A N U N C I O 
Habiendo cesado D. Ensebio Te

norio López en el puesto de Recau
dador interino de la zona de Astorga 
que venía d e s e m p e ñ a n d o en la ac
tualidad, la Direcc ión General del 
Tesoro Púb l ico , en uso de las atribu
ciones que le confiere el art. 14 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión , he 
acordado nombrar en su sus t i tuc ión 
al t a m b i é n funcionario D, Aurelio 
Gayo García, quien en esta fecha se 
hace cargo de la Recaudac ión , con
firmando como auxiliares de la mis
ma a la totalidad de los que en la 
actualidad ven ían d e s e m p e ñ a n d o 
dicho puesto. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para conocimiento de Autoridades 
y contribuyentes, de acuerdo con lo 
ordenado por el citado Estatuto. 

León, 3 de Mayo de 1943.- E l Te
sorero de Hacienda, M . Alvarez.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José A. Díaz.** 

lelatnra de Obras PóMicas 
de la p r a m a de León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r e p a r a c i ó n 
del firme de ios kms, 16 al 23 de la 
carretera de S'ahagún a Arriondas, 
he acordado en cumplimiento de la 

R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacerí 
púb l ico para los que se crean en ^ 
deber de hacer alguna reclamación 
contra el contratista D. Jesús Feir 
nández Cuevas, por danos y perjuj 
cios, deudas de jornales y materiales 
accidentes del trabajo y demás qUe 
de las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales del térmi
no en que radican, que son los de 
Saelices del Río y Villaselán, en 
un plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos interesar 
4e aquellas Autoridades las entregas 
de las reclamaciones presentadas 
que d e b e r á n remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con-, 
tar de la fecha de lá inserción do* 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

León, 21 de A b r i l de 1943—El In-" 
geniero Jefe, P ío Cela. 

o 

o o v ŷg. 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de recalce del 
puente dé Boca de Huérgano , en la 
carretera de Boca de Huérgano a ja 
de Sa ldaña a Riaño, he acorda
do en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo público 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna r e c l a m a c i ó n contra el 
contratista D. Jesús F e r n á n d e z Cue
vas, por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales, materiales,accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipal del t é r m i n o en que 
radican, que es el de Boca de Huérga
no eñ un plazo de veinte días, de
biendo el Alcalde de dicho término 
interesar de aquella autoridad la 
entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que debe rán remit ir "a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
d ías , a contar de la fecha de la inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León , 21 . de A b r i l de 1943.-E1 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN' 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Trinitario 

González F e r n á n d e z , vecino de POD-
ferrada, se ha presentado en el ÍJ0j 
bierno c iv i l de esta provincia en e 
día 1.° del mes de Marzo, a las die^ 
horas ve in t idós minutos, una sal1^ 
tud de registro pidiendo 105 Pert' 
nencias para la mina de wolfran| ^ 
otros llamada Mirtha Segunda, 
en el paraje Monte de Campo» 
mino de Campo, Ayuntamiento 
Ponferrada. 

Hace l a - d e s i g n a c i ó n de las c . 
das 105 pertenencias en la fon11 
guíente : tj¿a 

Se t omará como punto de P^pel 
el centro de la boca Oeste ^ f \ r Q t i d 
n ú m e r o 30 del ferrocarril del 1 

ter-
de 



s 

ae va de Madrid a Coruña , y en 
^ste punto se co locará una estacq 

uXiliar; desde ésta se m e d i r á n 100 
metros d i recc ión Sur 30° Este, colo
cando la 1.a estaca de conces ión; de 
¿ata se med i r án 1.500 metros direc 
^ión Este 30° Norte, la 2.a estaca; de cion 
ésta 700 metros Sur 30° Este, la 3.a es
taca; de ésta 1.500 metros Oeste 30° 
Sur, la 4.a estaca, y de ésta 700 me
tros Norte 30° Oeste, para llegar a la 
1.a estaca de conces ión, quedando 
cerrado el pe r íme t ro de las 105 per
tenencias solicitadas." 

Esta conces ión se med i r á con arre
glo al Norte magné t i co . 

^ habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
«ercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en eleB'o-
LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones ios que se consideren 
coii defecho al todo o parte del terro-
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m , 10.438 
León, 18 de Marzo de 1943.—Celso 

R, Arango. : 

lelaínra de Aínas de la Conlederatíon 
Hidrográlica del Duero 

' A N U N C I O 
El Presidente de la Comunidad 

•de Regantes de La Carrera (Ayunta-
wiiento de Villaobispo de Otero), so
licita la insc r ipc ión de un aprove
chamiento de Aguas deeivadas del 
rio Tuerto, en los Registros Oficia
les de Aprovechamiento de Aguas, 
uel que con sus carac ter ís t icas se 
detalla a con t inuac ión : 

Nombre del usuario: Presidente 
de la Comunidad de Regantes de La 
barrera (Ayuntamiento* d e Vi l l a -
obispo de Otero). 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Tuerto. 
. Té rmino de donde radica la toma: 

Carrera (Ayuntamiento de Vi l l a -
obispo de Otero) (León). 

Cantidad de agua que se pide: 
Oso a que se destina: Riegos y 

usos industriales 
l i tu lo en que se funda el dere-

uo; Prescr ipción por uso continuo 
tar[ante m^s ^e veinte años , acredi-
^rfa rnec^ante in fo rmac ión pose-

^j^0 que se hace publico mediante 
1 Pásen te anuncio, a los efectos de 
k^spues to en el a r t í cu lo 3,° del 

31 Decreto-Ley de T de Enero de 

1927, para que en el plazo de veinte 
días contados a partir del en que se 
publique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
presentar las reclamaciones q a e 
crean oportunas cuantos se crean 
perjudicados con lo solicitado, ya 
sean particulares o Corporaciones 
ante la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duero, Muro, 5, Valla-
dol id , haciendo constar que no ten
drá tuerza n i valor alguno, las que 
se presenten fuera de plazo o no es
tén reintegradas conforme lo dis
pone la vigente Ley del Timbre . 

Val ladol id , 29 de A b r i l de 1943.-
El Ingeniero Jefe.de Aguas, Angel 
María Llamas. 

_ N ú m . 262—51,00 ptas. 

Miiístrasíto fle losticía 
Juzgado de primera instancia de 

Sahagún 
Don Perfecto Andrés García , Jue? 

primera Instancia de Sahagún, 
su partido. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos, que luego se di rá , se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor l i teral 
siguiente: • 

«El Sr. D. Perfecto André s García, 
Juez de 1.a Instancia de S a h a g ú n y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de ju ic io ejecutivo pro
movido por el Procurador D. José 
del Corral Herrero, y continuado por 
por el t a m b i é n procurador D, Anto
nio Sánchez Sánchez , en nombre y 
represen tac ión del Sindicato Agríco
l a de Con t ra t ac ión y Crédi to de 
Sahagún , contra Dr Raíael y don 
Agustín Lagartos Conde, ambos ma
yores de edad, el primero viudo y 
propietario, y el segundo casado y 
Médico, ambos de esta vecindad, en 
r e c l a m a c i ó n de dos m i l ochocientas 
cincuenta pesetas de pr incipal , inte
reses y costas, dir igido el expresado 
Sindicato por el Letrado D. Eusebio 
Domínguez Antolínez, y en la actua
l idad por D. Timoteo Morán F e r n á n -
-dez; y 

Fallo: Que debo rtiandar y mando 
seguir adelante la e jecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y d e m á s que fueran de 
D, Rafael y D. Agust ín Lagartos 
Conde y con su producto hacer pa
go aJa parte demandante Sindicato 
Agrícola de Cont ra tac ión y Crédito 
de Sahagún , de la can t idá pr incipal 
de dos m i l ochocientas cincuenta 
pesetas, con m á s la de quinientas 
noventa y ocho pesetas cincuenta 
cént imos , de comisiones e intereses 
vencidos desde el quince de Octu
bre de m i l noveciento treinta y tres, 
al treinta de A b r i l de m i l novecien
tos treinta y siete, fecha de la inter
posición de la demanda, m á s m i l se
tecientas pesetas para los vencidos 

desde la fecha indicada y sucesivos 
hasta el completo pago, así como 
para las costas causadas y que se 
causen hasta efectuarlo. Notifiquese 
esta sentencia a los ejecutados, dada 
su rebeld ía en la forma dispuesta 
por el art. 769 de la Ley de Enjuicia
miento, C iv i l . 

Así por esta m i sentencia deí ini t i -
mente juzgando, lo pronuncio man
do y firmo. —Perfecto Andrés García . 
— Rubricado. 

Pub l i cac ión : Leída y púb l i cada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñ o r Juez que la suscribe estando ce
lebrando Audiencia Púb l i ca en el 
día de su fecha.—Doy fe .—Sahagún, 
a veintinueve de A b r i l de m i l nove
cientos cuarenta y tres.—Ante mí.— 
Eduardo Vera Sales .—Rubr icado». 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados y candenados don 
Rafaely D. Agust ín Lagartos Conde, 
y dado sü rebeldía , expido y firmo 

en S a h a g ú n a veintioue-
r i l .de m i l novecientos cua
jes.—Perfecto Andrés Gar-

cretario Judicial , Ecluar-
'es. ' •. ' ,: 

N ú m . 265.—80,00 ptas. 

itzgado de^primera instancia de 
La Vecilla 

Don E m i l i o Llopis P e ñ a s , Juez de 
primera instancia e i n s t rucc ión de 
La Vecilla y áu part ido. 
Hago púb lco : Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l correspondien
te al sumario n ú m . 32-1935, sobre te
nencia il ícita de armas y a f in de 
hacer efectivas las costas originadas 
en dicha causa he acordado sacar a 
subasta por segunda vez y por u n 
plazo de veinte días, los bienes que 
en dicha pieza aparecen embargados 
como dé la propiedad del responsa
ble José Muñiz Alvarez y que son 
los siguientes: 

1. ° La sép t ima parte proindiviso 
de un prado en t é r m i n o de Busdon-
go, denominado Las Vecillas, de ca
bida todo él ve in t i ún áreas , que l i n 
da: al Este y Sur, pasto c o m ú n , y 
Oeste y Norte, pasto c o m ú n y here
deros de Francisco Alvarez; valora
da esta sép t ima parte en diez pese
tas. . 

2. ° La sép t ima parte t a m b i é n pro-
indiviso de otro prado en t é r m i n o 
de Busdongo, denominado Vega de 
la Señora , de cabida todo e l prado 
de cuarenta y seis á reas , que l inda : 
al Este, herederos de Concepció Ra
yón; Sur y Oeste, carretera, y Norte, 
pasto c o m ú n ; valorada esta sép t ima 
parte en veinte pesetas 

3. ° La sép t ima parte p ro ind iv i so 
de otro prado en t é r m i n o de Arbas, 
denominado La Gobia, cabida todo 
él de cincuenta y ocho áreas , que 
l inda: al Este, Sur, Oeste y Norte, 
Puertos de Vega la Mora; valorada 
la sépt ima parte en quince pesetas. 

4. ° La sép t ima parte de una huer
ta proindiviso en el casco del pue-
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blo de Busdongo, cabida de un área, 
que l inda: al Este, Franciscoi AlVa-
rez; Sur, Alberto Bayón; Oeste, María 
Vallejo,.y Norte, Francisco Alvarez; 
valorada esta sép t ima parte en diez 
pesetas. 

5.° La sépt ima parte.de otra huer
ta proindiviso en t é r m i n o de Bus
dongo, sitio de La Calzada,'de once 
áreas toda ella, que l inda: al Este, 
Francisco Alonso; Sur, Manuel V.a-
llejo y Oeste y Norte, pasto c o m ú n ; 
valorada esta sép t ima parte en diez 
pesetas. 

Por tener en cuenta que esta es 
segunda subasta y de conformidad 
con lo expuesto en eLArt . 1504 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l , se en
t e n d e r á n las anteriores tasaciones 
rebajadas en un veinticinco por 
ciento. 

Se seña la para la ce lebrac ión de 
esta subasta el día veintiséis de Ma
yo de m i l novecientos cuarenta y 
tres, y hora de las once de la m a ñ a 
na en la Sala Audiencia.de este Juz
gado de 1.a Instancia y se previene 
a los licitadores, que no se a d m i t i r á n 
posturas que no .cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo y que para 
tomar parte en la subasta h a b r á de 
consignarse en la mesa del Juzgado 
del diez por ciento por lo menos del 
justi-precio y no existen t í tu los de 
propiedad de las fincas, debiendo los 
rematantes suplirlos a su costa por 
medio del derecho. 

Dado en La Vecillaj a 28 de A b r i l 
de 1943—El Juéz de 1.a instancia, 
E m i l i o Llopis Peña .—El Secretario 
Judicial , (ilegible). 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado munic ipal de 
esta ciudad de León, 
Doy fe: Que en j u i c io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado se
guido con el n ú m e r o de orden 75 del 
a ñ o actual, sobre estafa a la Compa
ñía del Ferrocarri l del Norte, contra 
la denunciada Pilar Sánchez Fer
n á n d e z , se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, literalmente es como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a 13 de A b r i l de 1943, el Sr. / D . Ri 
cardo Gavilanes Cubero, Juez m u n i 
cipal propietario de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Pi lar Sánchez F e r n á n d e z , cuya^; de
m á s circunstancias personales ya 
constan en autos por estafa a la 
C o m p a ñ í a del Ferrocarri l del Norte; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal, 

Fallo: Qiíe debo condenar y con
deno a la denunciada Pilar Sánchez 
F e r n á n d e z , a la pena de diez d ías de 
arresto menor, i n d e m n i z a c i ó n para 
la C o m p a ñ í a del Ferrocarri l del 
Norte, de 60,35 pesetas, importe del 
suplemento extendido por el inter
ventor denunciante y al pago de las 
costas del presente ju ic io . Quedando 

ratificada la multa de 25 pesetas cu 
papel de pagos al Estado que se le 
impuso en el acto del ju ic io por su 
falta de asistencia al mismo, sin 
causa justa legal. Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, marido y firmo —Ri
cardo Gav i l anes ,—Rubr icado .—Fué 
publicada en el día de su feelia. 

Y para que sirva dé notif icación a 
la condenada Pilar Sánchez F e r n á n -
dezrqUe se halla en ignorado para
dero, expido y firmo el presente que 
se inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzga
do en León a 15 de A b r i l de 1943,— 
Jesús Gil.—V.0 B.0; Él Juez munic i 
pal, Ricardo Gavilanes. 

Requisitorias 
Crespo Fraga, Cesáreo, de 29 años , 

soltero, vendedor, hi jo de Cástor y 
Generosa, natural de Vi l la r (Orense), 
domiciliado,, según dicho denuncia
do, en el referido Vi l l a r (Órense), 
ha l l ándose en la actualidad en igno
rado domici l io y paradero, compa
recerá ante este Juzgado Municipal , 
sito en el Consistorio Viejo de la 
Plaza Mayor de esta capital, el d ía 
cuatro 4e Junio p róx imó , a las once 
horas para la ce lebrac ión de un j u i 
cio de faltas que viene acordado 
contra el mismo y otro por malos 
tratos de obra , m ú t u ó s y escánda lo 
púb l i co , y a cuyo acto deberá com
parecer con los testigos medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa, 

Y para que sirva de c i tación al 
denunciado Cesáreo Crespo Fraga, 
expido y firmo la presente en León a 
cinco de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario, Jesús 
Gi l . 

• ,"• • . - O • ' • . • ~' ': " 
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Llaneza Alonso, Justo; hi jo de 
Florentino y Vicenta, de 21 años de 
edad, soltero, natural de Mieres, y 
Mediavilla Combarro, hi jo de Hig i -
nio y Emil ia , de 26 años , casado, 
mecán ico , natural de Bilbao, veci
nos ú l t i m a m e n t e en Almagarinos 
procesados en sumario del Juzgado 
de ins t rucc ión de Ponferrada, nú
mero 102 de 1941, c o m p a r e c e r á n en 
el t é rmino de nueve d ías ante el 
mismo para.constituirse en la p r i 
sión decretada por la I l tma. Audien
cia provincial de León; previn ién
doles que de no verificarlo se rán de
clarados en rebeldía . Se encarece a 
los Agentes de la Pol ic ía Judicial, 
procedan a su busca, ingresándoles 
en la pr is ión del partido a disposi
c ión de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada a 19 de A b r i l 
de 1943.-Ignacio Fidalgo'.—El Se
cretario, (ilegible). 

o 
o o . -

Blanco Valbuena, Rufino, cuyas 
d e m á s circunstancias personales se 
ignoran, que estuvo domicil iado en 

la calle del Consuelo, n ú m . 10j „ 
Trobajo del Camino de esta provi^ 
Cía, ha l l ándose en la actualidad 
ignorado paradero y domicil io, com» 
p a r e c e r á ' a n t e este Juzgado munici] 
pal, sito en el Consistorio Viejo de ta 
Plaza Mayor, el día dieciocho ^ 
Junio p róx imo , a las once horas 
para la ce lebrac ión de un iuicio de 
faltas que contra el mismo viene 
acordado -por hurto de treinta tra
viesas a la Compañ ía del Ferrocarril 
del Norte, y a cuyo acto deberá com
parecer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente 
a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación al 
denunciado Rufino Blanco Valbue
na, expido y firmo la présente en 
León a veintiuno de A b r i l de mi l 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario, Jesús Gil . 

Antonio Domínguez Alonso, e l 
c u a l c o n d u c í a el c a m i ó n militar 
E. T , n ú m e r o 00.190,v con el que 
a t ropel ló en el mes de Noviembre 
del pasado a ñ o 1942, en el cruce de. 
peatones del Banco de España de 
esta capital de Madrid, al paisano 
José Rodríguez Sánchez, comparece
rá en el t é r m i n o de diez días a par
t i r de la pub l i cac ión de la presente 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia, ante el Teniente Co
ronel de CabaHería D. Manuel Vá
rela de Castro, Juez instructor del 
Juzgado Mil i ta r Permanente número 
28, de esta capital; advi r t iéndole que 
en caso de no comparecer le parará 
los perjuicios a que hubiere Jugar. 

Madrid; 16 de A b r i l de 1943.—El 
Teniente Coronel Juez instrúctór, 
Manuel Várela . 

García García, Aureliano, mayor 
de edad, vecino, según propias ma
nifestaciones del mismo, del pueblo 
de Villadangos (León), siendo desco
nocido én dicho pueblo, hallándose 
por lo tanto en ignorado paradero* 
desconoc iéndose las d e m á s circuns-
tancias^personales, sabiéndose que 
el ind iv iduo arriba expresado, es 
d u e ñ o de un r e b a ñ o de merinas, 
compuesto por 314 cabezas, cómpa* 
recerá ante este Juzgado Municipal» 
sito en el Consistorio Viejo, de ja 
Plaza Mayor, el d ía ocho de Junio 
p róx imo , a las once horas, a la cele' 
b r ac ión de un ju ic io de faltas que 
viene acordado contra el mismo 
pastoreo abusivo, y â  cuyo acto de
be rá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tengan P 
conveniente a su defensa. , 

Y para que sirva de ci tación ala 
nunciado Aureliano García ^ ^ ¿ Q ] 
expido y firmo la presente en .^e. J 
a uno de Mayo de m i l novecieoi 
cuarenta y tres.—El Secretario, JE 
Gil . _ 

Imprenta de la Diputac ión 
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